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PODER ESPECLAL

Yo, BRUNO ALBERTO FLINC(E CIRIANI, DNI N' 07361124 en ni calidad de Gerenle
ceeE ( 'eo€entare  leq" r  ae  DPL)DLI  CoRP'ac  (RUc \Ó /060116 230 ' .
da {-redd ó]!r'b& o 6k o"-o lá '16 de'o Repio'G del Fei. 01
doñicillo odnciD¿l en Ciúdad de Lm¿, a fav6 del prsente lnstrumentó, cóñrero
PoDER ESPECLAL, amDlo v sflcLedte @mo €n deÉ¡o se €lu¡e€¡ a f¿vo¡ de
señor Juan Grlos vida AlEEdo, c¡udad¿ro Ecuatorl¿no, Póder qúe r ótórg¿ aL
t€nor de l¿s s¡quient* .láúsúLast

CLAUSULA PRIME&A: OÍORGANTE.-
coñ¡:Ee ¡ otórgar elp€sente pode¡ els. Bruno abel@ Funcke cnañ, por os
deEhos que Éo@nta d€ ¿ compañía Deden c.rp SA.C. de na.iónáidad

en lo p¡stenor denominarenos simpleoente @mo 'EL

CLAUSULA SEGUNDA: PODER.-
El s. Bruno a berto Funcke cidani, Dór los dsechos que repésln de lá compañia
Dr6den corD S a.c, t ene ¿ bjen otorqar, como en ef<to otofgá¡ pods ¿mpl o v
slficié¡ne a 6vo¡ del abosédo Juán cárlc vldal Alvarado, p¿E que. en e
ei€rcicio dé sú mandato, el citado mand¿t¿rio, pue¡a actua. individu¿ y sin ningu¡a
Inritacióñ a nombre y en ¡ep@ntacjón de La empañí¿, y obÉ¡á dombre d€ esa
paE r€ izar qestiones y téúit6 arte aútondad6i t¿16 @mo, prsntare
¿nua m€nte ¿ la superirteñdencla de coñpañías de la Repúbl.¿ del Ecuado. en
cuñoliñientó de los a'ticulos prm€6 y d{imo terce.o ¡e la Ley r€tomatoña a la
L€y ¡e Cómpañbs, publ 6!a er e Req *rc Olcla quiñistos nóvÉnta y úno de
qui¡ce de mayo del dós ñil nuev€

CLAUSUIA TERCERA: PLAZO,-EI poder 6pecia .ont€f ¿o ¿ travs de prente
¡nstrumento Éeman{€é v qente y €fect vo lrasta 5u exp€sa Ev@ción por pade

anteponga y egreque us1€di señor Nol"rio¡ todo cu¿ndó fuere de erilo paE la plena
€fcacl¿ jur di6 de eré Pod€r.

BRUNO ASERTO FI]NCKE C]RIANI
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